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BUENOS AIRES, 1 15 ::':: 1 1;; i 1 

VISTO que la Asociación Argentina de Albergues de 

la Juvantud realizará entre 103 días 19 y 24 del corriente 

~es, el Primer Congreso Latinoa~ericano de AlberBues de la, 
Juventud, y 

Cor¡SIDEIUNDO : 

Que los objetivos de la reunión convoc~da result2~ 

de ind.udable i!lteré~~ para la acción eopecífiC3 de este ¡,hui-"!. 

terio. 

EL MINIS~:10 DE crJLl'J'RA YEDUCACION 

1".- Desienar repre3entante de este Ministerio an­

te el PRI:vIEH CCNGHESO LA'f'INOA';ffiarCANO DB ALIlER;}UBS DE LA J".:! 
VE.'l'TUD por realizarse en la Capttal Federal entre los días 

19 y 24 del corriente ¡ues, al /:leñar Director de Educaci6n Fí 

Sic a, Deportes y Recreación Profesor Her¡ues V. Pi'!:REZ :>1ADRID. 

20._ Regístrese, comuní~uese, dése al Boletín de 

e Olllunicacione s y archí 'le se. 


